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6636 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2004, de la Universidad de Cádiz, por la que se ordena la publicación del plan de estudios conducente
al título de Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas de la Escuela Superior de Ingeniería.

Homologado el plan de estudio de Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Coordinación

Universitaria de fecha 17 de febrero de 2004,

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado»

de 14 de diciembre), resuelve ordenar la publicación del mencionado plan de estudio que quedará estructurado conforme figura en el anexo a la presente

Resolución.

Cádiz, 9 de marzo de 2004.—El Rector, Diego Sales Márquez.
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